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HAGO SABER

Que por Dec¡eto A/C.32'I/12, de 18 de jlrlio de 2012, de la Concejal Delegada
de Oficina Térrrica, Infracciones, Actividades Clasificadas y Tráfico del Excmo.
Ayuntamiento de Arecife, hafl sido aprobados las normas que han de regir
durante la celebración de las ¡iestas patronales de San Gi¡es, 2012, asi como los
emplazamientos pa¡a la realización de los distintos actos y espectáculos.

La Celebración de las Fiestas de Sa¡ Cinés se realiza¡a entre el 13 y el 25 de
agosto de 2012, Las atracciones de teria, pucstos, caset¿s y ventorrillos, sc
instalarán en la zona ubicada en la zona astaltada siLuada enlre el parque Maritimo,
la Avenida entre la Playa del Reducto y el Cable, las autorizacioncs que se
otorguen cstará en vigo¡ exclusivamente durante cl periodo de instalación y
fu¡cionamiento hasta su total desmontaje.

Queda Prohibida cualquier instalación fuera de la zona señalada sin contar
con la p¡eceptiva auto¡ización municipal.

Las zonas habilitadas para los diferentes espectáculos quc se reahcen con
motivos de las fiestas serán las siguientes: Zona del escenario del llecinto Ferial,
Parque Marítimo, Cha¡co de Sa¡r Ginés, Avda. Cesa¡ Mandque (junto a la
asociación Casa del Miedo), Bahia de Arrecite, playa del Reducto, Calle José
Antonio P mo de Rivera, Calle Barcelona Avda. Mancomunidad, Avda. D¡. Itafaet
González Hemández, Avda. Vargas y Ciudad Deportiva de Lanzarote.

La celeb¡ación de la magna procesión en honor al patrono de Arrecife. se
realizara por las calles de Casco Antiguo de A¡recife.

Ap¡obár las normas que regirán para la adjudicación
Id in\la¡ación de dlr¿cciones de ter¡¿, pue\lor v ca5et¿s cn
efecto, du¡ante la celebración de las fiestas patronales de
condiciones para su funcionamiento:

1. OBLIGACIÓN DE AUTORIZACIÓN PREVIA, OBJETO DE LA
\4ISMA Y NORMATIVA Df APLICACION:

La ocupación de los ter¡enos de tituladdad publica destinados para la
instalación de las atracciones mecánicas, no mecánicas y casetas de feda dura¡te Ial)L,.rrr.\, rn,...r.1. ¡l i !ilr.,l,ri.{rrir! \,r: r'¡li:i.. r:írr i:.. i: i¡rlin,L. iiilit¡,¡;,;t,]]páei¡¡ I de 7

BANDO MUNICIPAL

Manuel Fajardo Feo, Alcalde-Presidente del EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE ARRECIFE,

de autorizaciones para
el ¡ecinto habilitado al
SAN GINES 2012, V



celcbración de las fiestas de San Ginés 2012, y su puesta en ftncionamiento,
requerirá de la previa solicitud de autorización por el interesado, con sujeción a las

prescntes condiciones, y en su defecto, y en lo no Previsto en las úismas, por lo
dispuesto en la Ley 71201.1., de 5 de abril, de Actividades Clasificadas y
Espectáculos Públicos y otras Medidas Administrativas Complementarias, Ley

3312003, de 3 de noviembre, de Patdmonio de las Administraciones Públicas, Real

Decrefo 137211986, de 13de junio por el que se apmeba el Rcglamento General de
Policia de Espcctáculos Púbticos y Actividades Recreativas, asi como por la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por ocupación o aprovechamiento esPecial

de Ia Vía Publica con puestos, vento¡dllos, casetas de venta (...) Y Ambulantcs
(B.O.P., nq 139, de 29110/10).

2. ADIUDICACIÓN DE AUTORIZACIONES DE INSTALACIóN Y
FUNCIONAMIENTO DE ATRACCIONES, CASETAS, VENTORRILLOS Y
PUESTOS DE VENTA:

Se procederá a la instalación de todas aquellas atracciones, casetas,
ventordllos y puestos de venta que, reuniendo los rcquisitos exigidos, puedan ser
ubicados en el recinto destinado al efecto. Para el supuesto de quc atracciones,
casetas, ventordllos y puestos dc venta, que puedan ser objeto de auto¡izacion por
cunplir con los requisitos exigidos, a la vista de la documentación aportada,
superen el espacio destinado al efecto, se tendrá en cuenta que no se podrá superar,
la superficie total del recinto.

3. SOLICITUDES Y PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE
AUTORIZACIONES:

Los interesados en la iistalación de atracciones, casetas, ventorrillos y puestos
de venta, en cl rccinto habilitado al efecto, presenta¡an sus solicitudes, en el modelo
de declaración responsable para la puesta en ma¡cha o inicio de activi<lades
clasificadas, Anexo II del Decreto 53/2012, de 7 de iunio (BOCA Na 112, DE
15106/1.2).

La documentación a presentar junto a la solicitud, que deberá tener carácter
auténtico o en su caso tratarse de copias debidamente compulsa<Ias por esta
Co¡poración, será la siguient€:

A. Con carácter gene¡al patá todas las solicihrdes:
. En caso de personas fisicas: DNI/NIF, ta4eta de residencia o

permiso de residencia y trabajo del inte¡esado y del representante en su caso. Si se
actúa por representación debe¡á ac¡editarse fehacientemente la misma.

. En caso de personas juridicas: CIF, acuerdo de constitución en
vigor y acreditación de su rep¡esentante_

. Declaración responsable suscrita por el interesado, de hallarse
al co¡icnte en las obligaciones tributarias y dc la Seguridad Social.

. Relación de los trabajado¡es de la atraccióry caseta, vcntorrillo o
puesto de venta, especificando: nombre y apellidos, DNI, taieta de residencia o
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permiso de residencia y trabajo, de cada uno de ellos. A cúmPlimentar en la misma

dcclaración responsable antedor'
. Póliza de resPonsabilidad civil suscrita y que amPare los daños

que puedan producirsc Por el ejercicio de la actividad, llevada a cabo por la

atracción, caseta, vento¡rillo o Puesto dc venta, que cubra el Periodo de jnstalación,

funcionamiento y desmontaje.
. La descdPción de la atracción, caseta, ventorrillo o puesto de

venta, superficie de ocupación. Asimismo se ha¡á constar si además insr¡lárán

una caravana o autocaravanaT debiéndose indicar si esta, debe ubicarse junto a la

atracción (en tal caso deberá especificarse la suPerficie total a ocuPar) o Pucde
ubicarse en lugar distrnto.

B. far¿ c¿d¿ una de las ¿tr¿cc¡ones mecánic¿s:
. Ce¡tificado técnico de Revisión Anual del estado mccánico y

eléctrico de la atracción, en donde se indiquen sus caractedsticas y cumplimiento
de la no¡mativa que le resulta de aplicación (en especial la Norma UNE 13184/2006,

de '1 de diciembre), firmado por técnico competente y visado po¡ el
correspondiente Colegio P¡ofesional. Especificando claramcnte el afo¡o máximo de
la atracción.

. Certificado de extinto¡cs cxistentes cn la atracción.

. Certificado dc instalación eléctdca visado por la Consejcria de
Iridustda y/o documentación dcl grupo electrógeno al que se conecta.

C. Par¿ cad¡ una de las atracciones no mecánicas:
. Ce¡tificado dc Seguridad y Solidez de la atracción suscrito por

técnico competente y visado pro Colegio Oficial, junto con proyecto técnico de
instalación eléctrica, estructura y seguridad y adcmás instalaciones necesad¿s para
su funcionamiento. Especificando claramentc el aforo máximo de la at¡acción.

. Certificado de instalación eléctdca, visado por la Consejeria de
industria y/o documentación del grupo electrógeno al que se conecta.

. Certificado de extintores existentes en la atracción.

D. Para cada uno de los grupos electrógenos instalados:
. Proyecto técnico de cada uno de ellos, firmado por temico y

colegio profesional, cuando la normativa sectorial lo requiera.
. Contrato de mantenimiento cuando la potcncia sea supe¡ior a

1OO KVA.
. Auto zación por parte dc la Consejeria de Industria para la

puesta en servicio del grupo clectrógeno conforme a su Proyecto Técnico.

E. Para cada una de las casetas y ventorrillos:
¡ Declaración ¡esponsable, referente a la fotmación en materia de

higienc y manipulación de alimentos del personal enca¡gado dcl despacho de tos
mismos (en aquellas casetas que se dedique¡ a la manipulación y dist¡ibución de
alimentos y bebidas).

. Certificado de cxtintores-

; r.,. ,:.rLf.\,,.,.1,1.r1 L \¡ \r¡r \ , .r¡i r' r.ijrr '| ,,.ri .rr/r,,,
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. Certificado de instalador eléctrico, visado por la Consejeda de
Industda y/o documentación del g11lpo electrógeno al que se conecta.

F, Para cada üna de las caraganas o autocaravanas:
. Descripción de las caracteristicas, tipo de vehiculo y

matricula.
. Boletín eléctrico especifico de cada u¡a de ellas.
. Documentación acreditativa de seguro en vigo¡.

Presentadas las solicitudes, los técnicos municipales analizarán todas ellas y la
documentación apo¡tada, emitiendo informe al respecto de las quc cumplar con
los requisitos establecidos, así como el coüespondiente plan de Autop¡otección,
teniendo en cu¡eta el número y clase de at¡acciones y casetas a instalar.

Las pe¡sonas autorizadas, se les asignara la parcela correspondiente, por la
Conccjalía de Festejos, momento a partir del cual se podrá llevar acabo la
instalación collespondiente.

Una vez tealizada la instalación y a¡tes de llevarse a cabo la inspección por
pate de los Técnicos Municipales, los tifulares de atracciones deberán prescntar
Certificado de lnstalación, expedido por Téorico competente, que acredite la
Estabilidad, Solidez y Seguddad dc las mismas. La puesta en marcha dc todas las
atracciones, casetas, ctc., requerirá de la correspondiente inspección, por parte dc
los Técnicos Municipales.

El desmontaje de las instalaciones, debe¡á efecfuarse por cuenta y a ca¡go de
los titulares dc las autorizaciones.

Se prohibe la transmisión de las auto¡izaciones.

Esta prohibido modifica¡ el emplazamiento de la actívidad autorizad4 si¡ la
autorización previa de la Concejalía de Festejo, e i¡stalar en otro diferente al
declarado en la solicitud-

Queda absolutamente p¡ohibido pernanecer en el recito de la feia, uJra vez
efectuddu el de\montaje de l¿. inst¿lacioncs

4. PAGO DE TASAS:

Antes de que los inte¡esados procedan a la instalación autorizada, deberán
abonar las tasas co¡respondientes por la ocupación de las vías públicas, conforme a
lo que establece el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la ,Iasa por
Ocupación o Aprovechamiento Especial de la Via pública cán puestos, Ventorrillos,
Casetas de Venta, Puestos de Mercado Semanal o periódicos, Espectáculos o
Atracciones e Industrias Calleje¡as y Ambulantes (B.O.p. na 139, de 29.i0.i0).

5. PROHIBICIONESESPECÍFICAS:

').'.1;JIrl..Lntrr.].:] l l| \ra: \: :'ri. r' ir:.i \ .,i1,: I .|r/xr!1.
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Queda terminantemente prohibida la venta de cualquier tipo e bebida en

envase de cristal, adecuándose la venta de bebidas alcohólicas a las ordenanzas
mlrnicipalcs, así como a la nornativa propia de aplicacióry particularmente la
prohibición erpresa dc venta a menores de edad, en los términos que cstable la
L"y.

Queda terminantemente prohibida la vcnta y dfa de toda clase de a¡imales

6. VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS:

En todas las instalaciones destinadas a la venta dc artículos alimenticios
l-ubrán de cumplirse las disposiciones técnico-sanitarias e higiénicas vigentes.

Se prohíbe la elaboración y venta de mayonesas, cremas y natas y alimentos
quc las contengary asi como alimcntos elaborados a paftir de huevos f¡cscos.

Se eliminará¡ los alimentos preparados y no consumidos en el día.

7, PUBLICIDAD DE PRECIOS:

Será obligato¡io exponer en todas las taquillas de las atracciones, y visibles al
público, los precios y tiempos dc du¡acion, I¿ identidad de la person¿ tjrular de la
auto¡ización.

Asimismo las casetas de productos alimenticios y bebidas cxpondriín visibles
al público la lista de precios con los artículos a la venta, la identidad de la persona
titular de la autorización.

Todas las instalaciones deberán disponer de hoias de ¡eclamaciones a
disposición de los usuarios.

8, LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS:

Todos los titulares debe¡án tener en perfectas condiciones de higiene y omato
sus respectivas instalaciones.

Deber;in disponer a su cargo, de recipientes con bolsas al efecto, para depósito
de basu¡as y desperdicios orgiinicos. Debiendo depositarlas diariamente, al
finalizar la jomada, en los contene<lores que se instalen al efecto.

9, EQUIPOS DE SONIDO Y NIVELES DE RUIDO:

El nivel sonoro producido po¡ los altavoces e instalaciones musicales no
supera¡á en ni¡gún momento lo dispuesto en Ia Ordenanza Municipal de Ruidos y
Vibraciones, y demás normativa de aplicación.

:r,r i.r,i!.....,rr¡]. r,r I \C i.irrri !:r.rrr. i./rLL{.
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'l odas las atracciones y casetas con altavoces y bafles se orientaran sin
excepción hacia el inte or dc sus instalaciones, sin que puedan invadi¡ con su
sonido las instalaciones colindantes.

Asimismo todas las atracciones mecánicas y de movimiento que en su
funcionamiento pudieran producir un ruido supe¡ior a los decibelios permitidos,
debe¡ií¡ de fo¡ma i¡excusable amortigua¡los mediante silenciadores o cualquier
otro sistema homologado que garantice el nivel y control de ruidos permitidos a
dichas at¡acciones, en especial sirenas y bocinas de los aparatos de movimiento.

Queda prohibido el uso estridente de altavoces y sirenas.

Los servicios munjcipales indicarán puntualmentc los momentos en que clcba
limitarse o supdmirse la música ambiental. Asimismo y por razoncs de orden
público podrá limitaEe el uso de música, altavoces y ot¡as fuentes de sonido
durantc el hora¡io de funcionamiento de atracciones y castas. Todas las
instrucciones que al respecto se dinjan por los Servicios Municip¿les son dc
obligado cumplimiento por parte de todos los titulares de at¡acciones y castas.

10, HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO:

Las atracciones, puestos y casetas, pod¡¿ín estar en funcionamiento durante los
siguientes hora¡ios:

. Lunes a domingo: de 17: 00 a 02:00 horas.

Los Servicios téoicos municipales gozarán no obstante de la discrecionalidad
suficiente para alte¡a¡ dichos horarios por razones técr1jcas, de seguridad o dc
orden público, dirigiendo al efecto las instrucciones q.r" seur, lreci.a.iu" y q.,e
serán de obligado flrmplimiento po¡ los titulares de at¡acciones, casetas v demás
rnstalacioncs

11. OBLIGACIONES DE TOS ADJUDICATARIOS:

Sin pe4uicio de las obligaciones establecidas
aplicación y las establecidas de fo¡ma particular en
establecen las siguientes obligaciones específicas.

por la normativa vigente de
las presentes condiciones, se

. Destina¡ la parcela adiudicada al uso para el que se autorizo, ocupando
exclusivamente la superficie adjudicada, debiendo permanecer fuera de la mjsma
aquellos vehículos no autorizados y que no formen parte i¡divisible de la atracción
o caseta.

. lmpedi¡ el acceso a las atracciones de un número superior al aforo
contemplado en la documentación técnica aportada.

_. .: l,""d"t en todo momento y de forma diligcnte las instrucciones que les
di¡ijan los servicios municipales.

. Disponcr en todo momento la autotización concedida, para su
comprobación, por el personal autodzado o por la policia Local.

l),.rr )irr.rr,.:Jf,; | \r
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. Una vez finalizado el periodo de fu¡cionamiento, dejar la parcela lirnpia y
en debidas condiciones de decoro. No podriín realizarse anclaies ni perforacrones
sin autorización de los Técnicos mrrnicipales, si bien en tal caso el pavimento
deberá quedar en las mismas condiciones en que se encontraba al ir-ricio de lu
ocupación.

. Se prohíbe la estancia de animales domésticos en el i¡tcrior del recinto.

El Ayuntamiento podrá p¡ocede¡ a la ¡evocación de la
precinto de todas las instalaciones, cuyo titula¡ incumpla algunas
impuestas, sin pe{uicio de la imposición de las sa¡rcilnes
corresponder.

auto¡ización y
de las no¡mas
que pudiesen

12. REGIMEN SANCIONADOR:

. _Los 
Sewicios Municipales y la policia Local vigilariín el exacto cumplimiento

de las presentes condiciones y la adecuación en todo mome¡to de los
establecimientos y la actividad que en ellos se lleve a cabo a la normativa vigente
de aplicación.

Ser;ín de aplicación a las inftacciones que se cometan las reglas y pnncrpios

:an:]:nad:r:s contenidos en la Ley 30/1.992, de 26 de noviemb¡e, áe négmen
Juddico de las Administ¡aciones públicas y del procedimiento Ádminist¡ativo
Común; Ley 7/20L'1, de 5 de abdl de Actividades Clasificadas y Espectáculos
Públicos y Ot¡as Medidas Administrativas Complementadas y en lo no p'revisto en
ella, en el Decreto 28L6/'1982, de 27 d.e agosto por el que se apmeba el Reglamento
Gene¡al de Policia de Espectáculos públicos y Áctividades Recreativas

Ar¡ecife, a 18 de julio de 2012.

DE.PRESIDENTE,

Manuel fajardo Feo

l),,.rr )r f¡,r\,. ¡,itril.\t rld¡ v,4?\. ri l li:il0 ,l:rriri - I:,j/aj!r.
P^Ai¡^ J d.7


